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Mario Campos: Vamos a escuchar la colaboración de Ernesto López Portillo 
Vargas 
Ernesto López Portillo Vargas: Buenos días, Mario. Buenos días al auditorio. 

El día de hoy quisiera comentar sobre dos acontecimientos que desafortunadamente 

muestran con toda claridad la forma como las autoridades, en lugar de construir 

esquemas de colaboración sólidos, transitan en paralelo entre ellas y 

desafortunadamente es en torno a los escándalos asociados a la inseguridad y la 

violencia cuando nos damos cuenta de que no podemos avanzar al reiterado pacto de 

Estado que sólo se queda, normalmente, en el discurso. 

El primer acontecimiento es el desplegado que publica el gobernador de Michoacán, 

Leonel Godoy, en donde en alguna de las líneas se lee que él decidió colaborar con el 

gobierno federal contra el parecer de su partido. Esta línea, a la que pocos han puesto 

atención y la gente en general está concentrada en el tema de la violencia y la 

inseguridad, lo que tiene detrás es la confesión de parte de que existen decisiones, en 

este caso del Partido de la Revolución Democrática, que van en contra de la 

colaboración con la autoridad federal incluso en temas asociados a la delincuencia, la 

violencia, la inseguridad. 

Quiero reiterar el hecho porque es absolutamente grave. El gobernador Godoy publica 

un desplegado en donde afirma que contra el parecer de su partido él decidió trabajar 

en colaboración con el gobierno federal. Ése es el primer hecho. 

El segundo hecho que hace reflexionar, exactamente en la misma línea y el auditorio 

está enterado seguramente de él, es la presentación que hace la Secretaría de 

Seguridad Pública federal de los presuntos o el presunto autor material del homicidio 

de Fernando Martí. En algún momento de la presentación, a cargo del coordinador de 

Inteligencia de la Policía Federal, él informa que no conoce la averiguación previa del 

mismo caso a manos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Repito: el coordinador de Inteligencia de la Policía Federal, es decir, la persona que 

concentra la tarea de acumulación de información de un caso nos informa que no 

conoce la averiguación previa sobre el mismo caso desarrollada ya por mucho tiempo 

por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 



Ambos hechos muestran, con actitudes y un lenguaje absolutamente claro, que las 

autoridades no trabajan juntas. La autoridad federal hace lo suyo, las autoridades 

locales hacen lo suyo, y en esa separación, en ese trabajo en paralelo que hacen las 

autoridades o incluso confrontadas, la sociedad continúa perdiendo. 

Cuando las autoridades de distintos fueros, de distintas instituciones, no crean 

esquemas de colaboración, lo único que sucede es que crean vacíos porque las 

estrategias, la información, los despliegues operativos y las políticas están 

fragmentadas. 

Nadie debe, pues, llamarse a la sorpresa. Los resultados son exactamente como 

pueden ser cuando el Estado está fragmentado. Así las cosas, las autoridades no 

pueden construir una política de Estado que han ofrecido ya por décadas. 

Muchas gracias y muy buenos días. 


